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Primer Punto.-  Ratifican en forma unánime el 

Instructivo para la aplicación del Reglamento 

de Asociatividad de VIVEN-EP. Segundo Punto.-  

Se aprueba en forma unánime el Informe de 

Factibilidad sobre los terrenos de VIVEN-EP 

ubicados en el Sector Santa Clemencia. Tercer 

Punto.-  Autorizan en forma unánime el inicio 

del proceso de selección de un aliado 

estratégico para la ejecución del proyecto 

inmobiliario en los terrenos de VIVEN-EP 

ubicados en el sector "Santa Clemencia". 

Cuarto Punto.-  Se aprueba y autoriza en 

forma unánime la Reforma Presupuestaria 

para el segundo semestre del ejercicio fiscal 

2017. Quinto Punto.- Se designa la Comisión 

Técnica que elaborará los pliegos para el 

concurso público.
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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como 

sus planes de desarrollo local
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